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H31 presente Invento se refiere a los Perfeccio­
namientos introducidos en el Procedimiento para la elabo­
ración de Geles de líquidos orgánicos (Hidrocarburos) con 
empleo de una substancia gelificadora, y la reversible li­
quefacción de los Geles así obtenidos, a un momento cual­
quiera.

Es conocido ya el transformar substancias líqui­
das, especialmente por razones de un más fácil almacena­
miento, más rápida carga, transporte y descarga, medicio­
nes más cómodas y, a veces, también de seguridad, en una 
materia sólida tal como, p.e., los Geles. En tales casos 
es naturalmente importante que la necesaria gelificación 
pueda llevarse a cabo sin la intervención de procesos, 
medios y aparatosos montajes, sino por medios y manipula­
ciones sencillos y fácilmente asequibles, que por la for­
mación del Gel no se produzca ning&n cambio químico de la 
substancia liquida a gelificar, es decir, que esta subs­
tancia, abstracción hecha del estado físico, quede, en lo 
posible, mantenida inalterada y que, p.e., pueda ser re­
cuperada inalterada del Gel. También aquí es de suma im­
portancia el que esta retransformación sea factible sin 
cambios químicos y, además, sin necesidad del empleo de 
medidas y procedimientos ni aparatos complicados y cos­
tosos. Para la Gelificación es además de mucha importan­
cia que el contenido en materia activa en el Gel elabo­
rado resulte ser alto, es decir, que sea obtenido un Gel 
con el contenido de materia activa mayor posible, de un 
modo sencillo.

La meta del Invento es la elaboración de Geles 
empleando hidrocarburos líquidos, hasta, eventualmente,
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substituidos, y debiendo poseer estos Seles la propiedad 
de permitir el fácil retorno del hidrocarburo en ellos 
contenido a su estado liquido.

Sorprendentemente se ha podido ver últimamente 
que tal fin se consigue del modo más sencillo posible al 
mezclar intimamente el hidrocarburo liquido a gelificar 
con albuminoides o bien albúminas vegetales. Saponinas y 
extractos viscosos de plantas y hallándose la cuantía de 
la substancia gelificadora (contenido en materia sólida) 
generalmente en los confines de, aproximadamente,0,1 a 
3%, preferiblemente de aproximadamente 0,6 a 1,8% de pe­
so referida a la masa total.

Dentro del marco del Invento, se pueden gelifi­
car hidrocarburos líquidos naturales o sintéticos alifá- 
ticos y/o aromáticos, eventualmente substituidos. Y,asi, 
el procedimiento puede llevarse a cabo, p.e., con mezclas 
de hidrocarburos alifáticos ramificados y/o de encadena­
ción continua con 6 a 8 átomos de carbono, alifatos nitro- 
substituidos y/o halogenados, con cicloalifatos, éteres, 
hidrocarburos aromáticos mono o polinucleares, eventual­
mente substituidos, como Benzol, Toluol, Xilol, u otros 
mono o polinucleares aromáticos allcil substituidos, naf- 
talinderivados, Alcoholes aromáticos superiores, Aromá­
ticos halogen- y/o nitrogen-substituidos. Aún con aque­
llos, eventualmente substituidos, sistemas cíclicos don­
de uno o varios de los átomos de carbono del ciclo fue­
ron permutados por nitrógenos, oxigeno y/o azufre, o sea, 
con Bsterociclos, es aplicable el procedimiento según el 
invento. Una muy especial importancia merece el procedi­
miento según el invento, por la posibilidad que ofrece 
a gelificar carburantes y sus mezclas de toda clase so­



bre la base de hidrocarburos, pues hace factible la trans­
formación sencilla y rápida en un 6el muy fijo de, preci­
samente, los carburantes de clase normal y Super para Mo­
tores de combustión que se hallan en el comercio. También 
pueden ser gelificados los gases licuables como Butano, Pro- 
pano, sus mezclas y/u otros, aún cuando su fase líquida ha­
ya de ser mantenida a presiones altas y bajas temperaturas; 
siempre y cuando la gelificación (el proceso físico en sí) 
se haga en las mismas condiciones en que los gases fueron 
licuados.

La procedencia de las materias a gelificar es re­
lativamente indiferente, es decir, podrá tratarse de produc­
tos sintéticos como de naturales; podrán, p.e., emplearse 
directamente partes del Petróleo, de la Brea de hulla o de 
los productos y subproductos resultantes durante el proceso 
de bonificación del petróleo, de la brea y de la Hulla, etc.

El producto gelificador propiamente dicho, com­
prende albuminoides de plantas o albúminas vegetales, sapo- 
ninas, particularmente las sapogeninas y extractos viscosos 
de plantas. Todas estas materias pueden obtenerse de modo 
sencillo por extracción de productos naturales. Asi son, p.e. 
obtenibles los albuminoides respectivamente las albúminas 
vegetales, por extracción y también las saponinas, o sea el 
grupo formado por sapotoxinas y sapogeninas puede conseguir­
se de esta misma manera. Especialmente las sapogeninas han 
dado los mejores resultados en el sentido del invento. Los 
demás extractos viscosos vegetales empleados ocupan un tér­
mino medio entre las resinas por un lado, y los extractos 
vegetales-gomas-por el otro lado. Mientras la mayoría de las 
resinas son insolubles en el agua, pero solubles en disol­
ventes orgánicos como el alcohol, y los extractos vegetales
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gomosos al contrario, son solubles en el agua, pero gene­
ralmente insolubles en los disolventes orgánicos, como el 
alcohol, resultan solubles los extractos viscosos-resino- 
sos de plantas en mezclas de alcohol-agua.

Por ésta razén, se emplea para la propia gelifi- 
cación, a menudo una preparación acuo-alcoholica de las ma­
terias arriba mencionadas, y hasta con un tan reducido con­
tenido en alcohol como 2 hasta 15, preferiblemente 5 & 10% 
de alcohol en peso, y teniendo muy en cuenta que la concen­
tración de las materias sólidas en estas soluciones acuo- 
alcohólicas podrá variar entre limites muy amplios, p.e., 
los medios gelificadores con un contenido de materias só­
lidas de 1 a 6 o preferentemente de 1,5 a 2,5% en peso re­
ferido a la masa total gelificada, puede emplearse sin ti­
tubear. También las participaciones en los distintos parti­
cipantes en materias sólidas de la mezcla gelificadora po­
drán variar en vastos limites, pudiéndose determinar de un 
modo sencillo, mediante pruebas a mano, en dependencia de 
la materia a gelificar, y la consistencia deseada del Gel, 
y de la cuantía del medio gelificador a emplear, la mezcla 
de eficacia óptima.

Según explicado ya, el producto gelificador pue­
de obtenerse directamente por simple extracción de materias 
vegetales y haciéndose aqui observar que no es de temer de 
modo alguno que la presencia de determinadas cantidades de 
partículas vegetales extrañas, pueda influir desfavorable­
mente la eficiencia gelificadora porque, al contrario, el 
procedimiento según el invento se distingue precisamente 
por su alta tendencia formativa y la favorable estabilidad 
de los Geles, de manera que tampoco la presencia de ciertas 
materias extrañas en la propia masa por gelificar pueden
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influir seriamente la operación perseguida. A este tenor 
es p.e., posible someter crecimientos como los de Divi- 
Divi, de raíces de Yam, Frutos del árbol de Nuez de jabón 
y muchos otros más, al tratamiento siguiente:

Macerar los productos debidamente preparados en 
una mezcla de agua y alcohol durante 48 horas, prosiguien­
do después la operación agitando y revolviendo periódica­
mente hasta agotamiento total del material, seg&n el proce­
dimiento de contra-corriente, con subsiguiente filtración 
por centrifugación y prosiguiendo con evaporación bajo va­
cuo hasta una consistencia siruposa del extracto, (densi­
dad, p.e., 1,23 - 1,25) con consiguiente adición de alcohol 
etílico, y por cierto, 8 a 10% alcohol etílico (al 70%) con 
relación al volumen total de la solución acuosa del extrac­
to. Este extracto acuo-alcohólico con la consistencia de un 
jugo siruposo espeso, puede designarse como "Extracto geli- 
ficador".

Los medios de gelificación, o sea, generalmente 
la preparación acuo-alcohólica del extracto gelificador sue­
len tener un valor de pH ligeramente ácido hasta neutral. 
Preferido es el terreno de pH 4,5 hasta 6,5, particularmen­
te el alcance de pH 5 ** 6, p.e., pH 5!5?

El medio gelificador, p.e. un preparado acuo-al- 
cohólico del extractor gelificador- aproximadamente con un 
contenido en materias sólidas desde 1 a 6 - se emplea más 
generalmente en cantidades de 10 a 25%, preferentemente en 
cantidades menores de unas 20 a 22,5 partes en peso referi­
das a la masa total compuesta por el medio gelificador y 
la materia por gelificar. A veces, el contenido en alcohol 
de este preparado podrá ser tan reducido que, prácticamen­
te es deleznable.

El Procedimiento de gelificación seg&n el invento
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puede recibir una valiosa ayuda mediante el empleo de un 
Catalizador. Para ello se prestan principalmente uniones 
orgánicas ácidas como, p.e., ácidos aromáticos y Sus deri­
vados, inclusive las sales, especialmente carboácidos deri­
vados de la naftalina, ácidos naftánicos, sus sales alcali­
nas, alcalinoterrosas y de metales pesados, p.e. Co-Sales. 
Preferentemente los Catalizadores serán débilmente ácidos 
hasta neutros, especialmente en los confines de pH 5 ** 6,
p.e. 5,5.

La mezcla intima de los componentes reaccionantes 
se hace preferiblemente con mecanismos altamente revolucio­
nados, con 2.500 hasta 8.000 rpm y bastando agitar breve­
mente, al principio, con el fin de conseguir un reparto uni­
forme, con un número bajo de revoluciones, p.e. entre 500 y 
1.000 rpm., y efectuar luego la gelificación propiamente 
dicha, con unas 3.000 hasta 8.000 rpm., durante 1 minuto.
La secuencia de las diferentes operaciones no tiene impor­
tancia critica; a menudo se adiciona el catalizador al lí­
quido por gelificar y solamente después se agrega el medio 
gelificador.

A continuación se describe en forma de ejemplo 
ilustrativo no limitativo, pues la ejecución podrá variar 
en detalles, según los ingredientes que se empleen en la 
operación, el resultado que, en cuanto a dureza se haya de 
conseguir, etc., etc., el Procedimiento de Gelificación se­
gún el invento.

Previamente se elaboró, como queda anteriormente 
descrito, un "Extracto Gelificador" (Maceramiento, Agitación 
revolviendo, Filtración, Espesamiento, etc.,etc., y emplean­
do extractos de las clases y cuantías y propiedades, según 
a continuación descritos y cuyas particularidades especiales 
se mencionan en su lugar:
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la) Extracto de frutos secos de la "Caesalpinia Co­
rlaría W", al que se han substraído los ácidos tánicos (cur­
tientes) (25-40, preferiblemente 33%) del extracto total;

23) Extracto de Corteza "Dioscorea alata" (6 - 10 pre­
feriblemente 8%) del extracto total;

33) Extracto de frutos de "Enterolobium ciclocarpum" 
al que se ha substraído el almidón (15 - 25; preferiblemen­
te 20%) del extracto total;

4s) Extracto de los frutos maduros "Sapindus sapona­
ria L." al que se ha substraído las resinas y gomo-resinas 
(30 - 35; preferiblemente 30%) del peso total del extracto;

5s) Extracto de raíz de Xanthosoma sagitifolia" (5 - 
15; preferiblemente 9%) del extracto total.

Los 3 componentes principales del Extracto total 
son: Albuminoides, Gomas y Gomo-resinas sapogenéticas solubles

Con arreglo a lo anteriormente expuesto, se mezcla­
ron las partes siguientes:

a) 80% del líquido a gelificar (Hidrocarburo, etc.)
b) Catalizador en la cantidad de 1:150.000 partes del 

liquido a gelificar, seguido de corta agitación para estable­
cer contacto con la totalidad de la masa;

c) 2,5% del Extracto gelificador disuelto en:
d) 17,5% de agua con un valor de pH regulado a 6,8 -

6,9-.
Tan pronto como se hayan reunido todos los compo­

nentes, se agita brevemente dos o tres veces con un número 
de revoluciones no superior a 500 a 800 o 1.000 rpm para 
que se verifique el contacto completo mutuo entre las masas. 
Inmediatamente después se agita revolviendo durante un minu­
to con un número de revoluciones no inferior a las 2.500 - 
8.000 rpm. Prácticamente, la gelificación se verifica ya
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después de transcurridos unos 5 segundos, sin embargo, la 
agitación debe proseguir durante el minuto completo.

Una vez terminada la gelificación, se nos presen­
ta un Gel con 1,5 a 2,5% de materias sólidas referida a una 
masa líquida que ha sido gelificada. En este Gel se halla el 
agua en una parte del 17,5 al 18%. Caso de que fuese conve­
niente, para determinados productos industriales o fines in­
dustriales, p.e., el almacenamiento del producto gelificado 
durante un tiempo no precisable, reducir la parte del agua 
o de materias sólidas, ello se puede conseguir mediante un 
centrifugado por el que, según duración y número de revolu­
ciones, estas partes porcentuales podrán quedar reducidas, 
p.e., a 3% de agua y a 0,7 - 0,78% de partes sólidas, refe­
ridas al peso total del Gel.

Según se ha podido ver, es, por lo tanto, posible 
empleando el Procedimiento con arreglo del invento, la pro­
ducción de Geles que, prácticamente, contengan menos del 1% 
de materia sólida extraña.

Dentro del marco del invento, es además también 
posible devolver los Geles formados a su estado líquido en 
recuperación de igual substancia. Esta reacción puede variar 
ampliamente, según la substancia gelificada y la mayor o me­
nor solubilidad de la substancia desgelificadora en la subs­
tancia gelificada, es decir, el liquido problema.

Resulta,asi, fácil y sencillo destruir el Gel, p.e. 
por medio de una mezcla de Alcohol y Eter en la proporción 
de 3 a 2 (3 partes de alcohol etílico sobre 2 partes de eter 
dietilico) en una cuantía de, p.e. 10% en peso con relación 
al Gel. Generalmente se pueden emplear los conocidos demul- 
gadores como "Demulso" o "Sterox S.K.y "Polioxietilen-tioe- 
ter" de la Tretolite Div. Petrolite Corp., asi como varios 
otros derivados que son conocidos bajo la denominación de

- 9 -



255

26o

365

270

275

280

- 10 -

"Tret-O-Lite demulgadoras". También "Aquaness Ag 2.150 y 
6.217" de la Atlas Power CR USA, pueden ser empleados. 
Igualmente se puede usar derivados de Demulgadoras cono­
cidos bajo la denominación "Fyfe", preparados por la Na­
tional Research and Chemical Ca.

La descripción del siguiente ensayo muestra de 
modo sencillo la liquefacción del 6el:

La substancia gelificada se coloca en un embu­
do de decantación provisto de una mirilla vertical de vi­
drio para poder seguir la marcha de la operación. Este 
embudo está provisto de un agitador de dos velocidades:
400 rpm y 1.200 rpm. Con el motar en marcha) se añade 
pocoaa poco el desgelificador en proporciones que varían 
del 6 al 12,5 %, según las substancias. Se hace girar el 
agitador con la mínima velocidad y tan pronto como empie­
za la desgelificación, se va aumentando la velocidad du­
rante un minuto al cabo de lo cual el proceso queda ter­
minado con la obtención de dos, respectivamente, tres capas 
claramente distintas, o sea, a) la substancia-problema (si 
es menos densa que el agua); b) un anillo de materias só­
lidas del extracto vegetal y siempre que el medio gelifi- 
cador tenga forma alcohólico-acuosa pero no la de una pre­
paración con disolventes orgánicos, y el extracto acuo­
so e hidroalcohólico con parte de las substancias orgánicas 
solubles y coloreantes.

En c se destaca la substancia antes gelisada com­
pletamente clara y pura cuando la misma es más densa que el 
disolvente o el soporte del Extracto.

En todos los casos, las capas b) de las materias 
sólidas del Extracto y aquella del extracto vegetal acuo-
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alcohólico, respectivamente del Extracto gelificador pueden 
mezclarse en caliente y ser hechas solubles oon la regenera­
ción del extracto gelificador, cerrando, asi, el ciclo de 
extracción y de reacciones.

^escrita suficientemente en lo que precede, la na­
turaleza del presente Invento, asi como el modo de llevarlo 
ventajosamente a la práctica, y demostrado que constituye un 
positivo adelanto técnico en los Procedimientos de Gelifica- 
ción, tanto físicos como fisico-quimicos, y que su adopción 
ha de resultar beneficiosa para la Economía Nacional y la 
Industria en general, se solicita registro de Patente de In­
vención por veinte años para España y Provincias de Ultramar, 
con arreglo a las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
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la) Perfeccionamientos introducidos en el Procedimien­
to para la elaboración de geles, especialmente de Combusti­
bles líquidos, y su reversible licuación posterior, caracte­
rizado por la mezcla íntima de hidrocarburos líquidos ali- 
fáticos y/o aromáticos, eventualmente substituidos, con can­
tidades, en su totalidad relativamente reducidas en compara­
ción con aquellas de dichos hidrocarburos, de albuminoides 
vegetales, saponinas y extractos viscosos de plantas gomo- 
resinosas.

2&) Perfeccionamientos introducidos en el Procedimien­
to según la reivindicación 13, caracterizados porque los me­
dios gelificadores se emplean en cantidades tales que permi­
ten obtener Geles con un contenido en materias sólidas ex­
trañas en menor cantidad del 1 % del peso total del Gel.
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3&) Perfeccionamientos introducidos en el Procedimien­
to según reivindicación 13 o 23, caracterizado porque la ge- 
lificación se obtiene por agitación de la masa a altas revo­
luciones, no inferiores a 3*000 rpm ni superiores a 8000 rpm.

4a) Perfeccionamientos introducidos en el Procedimien­
to según una cualquiera de las reivindicaciones 1& a 3^, ca­
racterizándose porque la gelificación se verifica en presen­
cia de un catalizador orgánico ácido.

5^) Perfeccionamientos introducidos en el Procedimien­
to para la elaboración de Geles, especialmente de combusti­
bles líquidos, y su reversible licuación posterior, según 
las reivindicaciones 13 a 43, caracterizados porque el medio 
gelificador se emplea en forma de un preparado acuo-alcohóli- 
co o hidro-alcohólico, de concentración no superior al 12% 
en alcohól etílico de 703

6&) Perfeccionamientos introducidos en el Procedimien­
to según una cualquiera de las reivindicaciones 13 a 5^, ca­
racterizados porque la preparación del medio gelificador a- 
cuo-alcohólico se hace en cantidades de unos 20 a 22,5 par­
tes o menores con relación al peso total del Gel.

73) Perfeccionamientos introducidos en el Procedimien­
to para la recuperación de la substancia gelificada en forma 
líquida del Gel producido según una de las reivindicaciones 
1 a 6, caracterizada porque al Gel se le añaden materias de- 
mulgadoras o desgelificadoras, de por si conocidas ya.

8s) Perfeccionamientos introducidos en el Procedimien­
to según la reivindicación 7&, caracterizados porque el Gel 
se mezcla intimamente con la materia demulgadora-desgelifi-
cadora
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9&) Perfeccionamientos introducidos en el Procedi­
miento según la reivindicación 8a, caracterizados porque 
la substancia nuevamente licuada queda separada de las ca­
pas conteniendo materias gelificantes.

10a) Perfeccionamientos introducidos en el Procedi­
miento para la elaboración de Geles, especialmente de com­
bustibles líquidos y su reversible licuación posterior ca­
racterizados porque también pueden ser gelificados los ga­
ses licuables como Butano, Propano, sus mezclas y/u otros, 
aun cuando su fase líquida haya de ser mantenida a presio­
nes altas y bajas temperaturas, siempre y cuando la gelifi- 
cación -el proceso físico en sí- se haga en las mismas con­
diciones en que los gases fueron licuados.

La presente solicitud de Patente de Invención de­
be recaer sobre:

lia) "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN EL PROCEDI­
MIENTO PARA LA ELABORACION DE GELES, ESPECIALMENTE DE COM­
BUSTIBLES LIQUIDOS, Y SU REVERSIBLE LICUACION POSTERIOR".

Todo ello según queda sustancialmente descrito en

- 13 -

la presente Memoria y Reivindicaciones, y representado en 
los adjuntos dibujos para los finqa—especificados.
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